
Sábado 30 do Setiembre. Año de 1876. 

A D V E U T S K C I A O r i C I A I ú 

t t s l f r ^ s , órdcnr» y quiuicio* hayau di- in*?rUr»r tn 
ios BOL^-TIHES >- lian <»c mandar al Jefe Político 
«•peetUo, por cuyo conducto se pasarán á lo» Editores de 
!•* mencionados periódicos. 

tHrat urden de 6 de Aént de t83í>.) 

B<MmM Oficial 
9í« paJ .J icu fodon io» d i a*. WWteut* 2 » . ñ o m i n g o » . 

Pat«os » . ac.cniciosc.-Ki. «a* capital, Hrvado i ,lon.ir.h«. lu l u ^ u . l e * , a c i 
pados; fueran ella 14 r*. al nfe-ÜS « l * w . l r « l 72 el semen, . , v 111 „„ a f w - S e 
admiten «uscricioiirs en Madrid, en la AdmlnUtntcion del Botinic, Fuencarral 84 - F u e r a 
de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, d$t mía. 

A D V I R I U O I A E D I T O R I A L 

í.^s lí^osfcío^A de tas AutoridaV.. P X C e P t ó las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
P»garón iot r/atet por cada línea de inserción. 

Parle Oficial. 

M I N I S T E R I O D E - H A C I E N D A . 

á que hace referencia el Reglamento de los Amillaramicntos, publicado en los números 229 y siguientes del BOLETÍN. 
H ú m e r o 1 . * 

MODELO DE DECLARACIÓN PARA FINCAS RC.STICAS. 
PROVINCIA DE T I -

f DISTRITO ML'HICIPAt, DE 

1 . a 

CLASE 
de las fincas. 

3 / 

PAGO 
ó término en que 

radican. 

4.' S . 1 

VALOR F.\ 

1 . a 

CLASE 
de las fincas. SU NOMBRE. 

.[ " 

3 / 

PAGO 
ó término en que 

radican. 
CLASK DF. CULTIVO 

o aprovechamiento. M.NDKROS. CABIDA. 

V.nta 

Pételas. 

Renta anual. 

Pesetai. 

REGADÍO. 

(«) 

Quince. 

una hue r t a . . . . Calzadilla.. . Fuentecanto.... A hortaliza y legumbres. Por el Norte.con tierra de Pedro Botella; por Este con la 
sonda llamada del Rio; por el Sur y Occidente con olivar 
de Juan Delgado 

(«) 

Quince. 
» Prado ameno . . A maíz y otras semillas.. 

• 

Por el Norte y Este con viña de Diego López; Sur con el ca
mino del Pardo, y Occidente con tierra de Amadeo Loocz 

(«) 

Quince. 

SECAXO. 
Ucno. 

Una tierra La Caliza . . . Cañada honda . A trigo y cebada Por Norte con viña de Salvador Turra; por Este y Sur con 
tierra de José Serrano, y por Occidente con el camino de 
Madrid 

Por Norte con viña de Salvador Turra; por Este y Sur con 
tierra de José Serrano, y por Occidente con el camino de 
Madrid Cna y media. 

Treinta. 

Un olivar " i i»' El Retamar . • Por Norte y Este con prado de Tomás Sabater: por Sur y 
Occidente con tierra la Encomienda de San Juan 

Cna y media. 

Treinta. 
Una dehesa . . . . Los Potros.. . 

• 

Las majadillas.. A pasto Por Norte con huerta de José Tiberino; por Este y Sur con 
dehesa de Juan Pescador, y Occidente con otra de Andrés 
lercz 

Cna y media. 

Treinta. 

Cincuenta y cinco. 

(Fecha y. firma del interesado.) 

dele' ^'*C* ( * U C ^ e ^ r m a r * a declaración, e n v e z ^ e hacerlo como particular, fuese por ejercer cargo público, además del nombre personal consignará en la declaración el del cargo que 
(&) Se supone aquí que el firmante de la declaración es el propietario ó poseedor de las fincas. 

Pero si fuese Administrador particular, en vez de las frases «que poseo, etc..» dirá: «que administro en el término jurisdiccional de este distrito, de la propiedad de D , vecino de • 
Si fuese Administrador ó Depositario judicial, expresará asimismo la procedencia de las fincas. 
Si Alcalde, dirá: «las fincas rústicas que en el término jurisdiccional de este distrito pertenecen al Ayuntamiento ó al común de sus vecinos.» Si fuese Jefe de alguna de las dependencias del Estado, dirá: «las fincas que en este término jurisdiccional de administro como propiedad del Estado, ó que administro por haberlas cedido el Gobierno para el servicio de • 

eli ludiendo, conforme al art. 48 del reglamento, consignarse en estas cédulas la medida superficial de las fincas en la forma que se acostumbre en el pueblo ó localidad á que la declaración se refiera, se pondrá en esta casilla: hectáreas, ó fanegas, aranzadas, obradas, yugadas, taladlas, jornales, mojadas, vesanas, dias de bueves, dias de labor, etc., según sea la rae-<u<*a usual. 

jMniinislracíon Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

'¿°\f K l d u a v e n > Marqués del Pazo de 

4e Mailri í G o b e m a d u r á e ^ P w i n c i a 
H * g o saber que D. Francisco Sánchez 

Gómez, vecino de Madrid, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 20 
del comenta una solicitud pidiendo la 
propiedad de 12 perteneucias.de una mina, 
de mineral ar^eutífero y otros, que tendrá 
por nombre La Paciencia, sita en el pun
to llamado Cantaloja, término municipal 
de Colmenar Viejo, distrito municipal do 
ídem. 

El terreno registrado linda á todos 
rumbos cou dicha dehesa. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto do partida para 
la designación el mismo que lo es de la 
mina El Porvenir Industria/, ó sea el 
quo está á un metro 50 centímetros del 
ceutrodel ladoSur de un pozo do cinco rac-

(Se continvará.) 

tros50 centímetros de largo pordosraetroa 
50 centímetros de ancho; desde este pun
to se medirán en dirección Oeste 125 
metros, fajándose la 1 . a estaca; desde es ta 
en.dirección Oesto 100, fijándose la 2.*; 
desde estáeú dirección Snr 100, la 3.*; 
desdo esta al Oeste 100. la 4 . ' ; desde 
ost.i al Sur 100. la 5 / ; desde esta al Oeste 
200. fijándose la 6 . ' ; desde esta al Sur 100, 
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Sábado 30 de Setiembre de 1^76. 

la 7.*; desde esta 100 al Oeste, la 8. a ; 
desde esta al Sur 100, la 9. ' , y desde esta 
a l Este 500, colocaudo.se la 10.* estaca: 
nuiendo e s ¿ última con la^L* V0T me~ 
dio de una-Srecta, queda ¿girado el pe
rímetro de la demarcación que se solicita. 

Y habiendo admitido por nú decreto 
de esta fecha la solicitud do registro, he 
acordado se publique por medio de - lu 
tos eu el BOLETÍN OFICIA! de la provincia,, 
en la tabla de annncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Colmenar 
Viejo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art . 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 27 de Setiembre de 1876.= 
J . Elduayen. 

D.Jose* Elduayen, Marqué? del Pazo de 
la Merced, Gobernador de la provincia 
de Madrid, en comisión. 

Hag-o saber que D . Francisco Sánchez 
Gómez, vecino de es ' a corte, ha presen
tado en este Gobierno 'de. provincia el dia 

•SO del corriente una solicitud pidiéndola 
propiedad de 19 pertenencias de una mi
na de minerales argentíferos y otros, quo 
tendrá por nombre 'Prevención, sita en 
el punto l l amado Cantaloja, término mu
nicipal de Colmenar Viejo, distrito mu
nicipal de idem. 

El terreno registrado linda á todos 
rumbos con la Dehesa boyal denominada 
Nava el Villar. 

Desigua las 19 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida para 

la designación el mismo que lo es de la 
miua íil Porvenir Industrial, ó sea el 
que está á un metro 50 centímetros del 
centro del lado Sur de un nozo de cinco 
metros 50 centímetros de largo i.por 2*50 
de ancho, que es-el mismo que se tomó 
para la demarcación qoe '*on fecha 1S de 
Febrero de 1876 se ordenó por V. E . 
para la citada mina; desde^este punto se 
medirán eu dirección !tíste 175 metros, 
fijándose la 1 . a estaca; desde esta en d i 
rección Norte 40,Colocándose la 2. ' ; desde 
esta ea dirección Este 200, fijándose la 
3 . a ; desde esta al Norte 100, colocándose 
la 4 . a ; desde esta al Esto 200, fijándose 
la 5 . a ; desde esta al Norte 200, la 6. a ; 
desde esta al Este 200, se fijará la 7. '; des
de esta al Norte 100, la 8. ; desde esta al 
Este 300, la 9.*; desde esta al Sur 300, la 
10. a ; desde esta al Oeste 200, la 11.*; de 

esta al Sur 100, la 12. a ; d e esta al Este 
200, la 1 3 . a ; de esta al Sur 100, la H.», y 

de esta al Oeste 100, fijándose la 15.*. 
uniendo esta con la l . n por una recta". 

urá cerrado el perímetro de la del 
marcación. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en la tabla de anuncios de es t e Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Colmenar 
Viejo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, CQn ej tin de que los q u e 

se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 27 de Setiembre do 1876.= 
.T. Elduayen. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

CONTADURÍA DE LOS FONDoS DKI. I'RKSUPÜESTG PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DE 187tófctt877.—MES DE OCTUBRE DE 1876. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 83 <U 
la ley provincial de 20 de Agosto de 1870. 

> 
H 

' S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA- ARTÍCULOS. 

TORIOS. | -
Pesetas. 

CAPÍTULO 1.-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

1/ 

F r 
b: 

1 / 
2: 
3 / 

4 / 

5.' 

1 / 

r 

3> 

4.' 

5 / 

2.* 

4.* 

5.* 

6.* 
7 / 

(Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la ley 

Personal de la Diputación provincial . . . . 

Í
Material de la Secretaria, Contaduría, Depo

sitaría y demás dependencias centrales de 
la Diputación 

/ Sueldos del Archivero de la provincia y per-
\ sonal del mismo 
1 ídem del Depositario de fondos provinciales 
\ y personal de su dependencia 

ídem de los empleados v dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de 

C A P Í T U L O II.-SERVICIOS GENERALES. 

I. 
lo 

Gastos de quintas r í 

ídem «le bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades publicas 

C A P Í T U L O III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

250 
056*66 

.500 

657*08 

.402*91 

227'9l 

.771'2l 

166*66 

500 
t2.416'66 

15.000 

CAPÍTULO IV.—CARCAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1870 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN POBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro-

vinciapara el sostenimiento delosI.xsTiTC-
TOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
NORMAL DE M A ESTROS 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vincia para el sostenimiento de la ACA
DEMIA DE BELLAS ARTES < 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

2.600 

133.328*56 

703*07 

TOTAL TOTAL 
por capítulos, por swclones. 

I'rsrt'ts 

20.074*09 

Pesetas. 

27.916*66 

135 928*56 

1.014*52 

311*45 

> 

1/ 
2 / 

3.* 

Único. 

Único. 

Único. 

A R T Í C U L O S . 

Pesetas. 

CAPÍTULO VI.-BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
Ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y 

COLEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.. 
Ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPÍTULO Vil.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 
CAPÍTULO VUI.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N SEf .L 'NDA.—GASTOS VOLUN
TARIOS. 

CAPÍTULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Bcncficenci;i <• Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción} 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno • 

Ídem de los gastos de conservación de cami-: 
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas I • 

Construcción de carreteras provinciales ! 3.000 
Personal facultativo de Carreteras 6.000 

T O T A L 
por capítulos. 

Pesetas. 

165 000 

T O T A L 
por stcclonefcj 

Pesetas. 

2.000 
351.933*83 

9.0C0 

Único. 

Único. 

1.' 

2." 

C ATI T I " L O III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 6 
de los Ayuntamientos e Q Q A 

ídem para caminos vecinales 25 Q00 

fAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés, 
provincial j 15.00» 

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS ADICIO
NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1875 procedentes del pre
supuesto anterior 

Ídem id. en la misma fecha procedentes d 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

30.000 

15.000 
54.000 

405.933*63 

EnMadridá 9 de Setiembrcde 1S76.-V.- B . ' - E l Vicepresidente accidental de la Comisa 
provincial Ortiz de Zarate . -El Contador interino fondos provinciales, Francisco Angustio-

Sesión de 22 de Setiembre de 1876... La Dimitan»» - r . . n u e c e r -~ . , ^ a u i P u t ó a o n , c o n f o r m e . - A s ¡ se acordó, de q u e c c 

t i f i co-El Presidente, Romcra.-El Diputado Secretario, Pelletan. 
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Silbada 30 de Setiembre de 1876. S 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DET. PRESUPUESTO PROVINCIAL—AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1875 Á 1S76.-MES DE OCTUBRE DE 1876. 

*%%™?£l?¿7¡fíj%£%tl %^¿^mí'f'tCer
 ! * * * v**^*/™****™ <* Contaduría de/indos,lineales, tmjMm d lo prevenido en el fe 

3.° 

4.* 

5.° 

6.° 

l.° 
o o 

3> 

4.° 

6.' 

i? 

2.* 
3.° 

4.° 

5.° 

7.* 

PRIMERA SECCXOH 
Gastos obligatorios. 

CAPÍTULO I.—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, seguu el art. 59 de la ley. 

Persoual de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás depeudeucias centrales 
do la Dipntacion 

Sueldos del Archivero do laprovincia y per
soual del mismo . . . 

Ídem del Depositario de fondos provincia lus 
y personal de su dependencia 

Idom de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales. 

Material do estas Comisiones..... 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem da los Módicos de baños y aguas mine 

rales 
ídem de los empleados del ramo de Monus 

con arreglo á la ley do 

üKNKKAl.KS. C A P I T U L O II.—SERVICIOS 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem do impresión y publicación del BO

LETÍN OKlClJ» L 
ídem de e'.eccioucs de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Idom de calamidades publicas 

CAPlTl'lv.) 1 1 1 . - O B R A S I-ÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan genoral del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de tf¿O0O almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
lincas provinciales 

CAPÍTULO I W - C A R O A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmeute. 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 
Obligaciones 6 contrato? celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

( Al 1TULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los lusti 
tutos do segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escue
la normal de Maestros 

Idom Ul. id. de la Kscuela normal do Maes
tras 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera ousoñauza 

Subvenciou ó suplemento (pie abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

Artículos. 

PESF.TAS. 

TOTAL 
por capítulos. 

r t s r . i A s . 

TOTAL 
por secciones. 

P E S E T A S . 

IÓO 

43.sao 43.860 

.-,.(17:. 

5.07? 

1/ 
2.-

3.° 

Único. 

Cínico. 

Único. 

Único, 

Único. 

L* 

Artículos. 

CAPITULO V I . - B e n e f i c e n c i a . , m n Á * ' 

Para atenciones de los Hospitales 80.000 
ídem id. de las Casas de Misericordia y Co-; 

legio de Huérfanos v Desamparados 34.000 
ídem id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 40.000 
CAPITULO Vil—CORRECCIÓN PT)BLICA.| 
Gastos de la construcción de una cárcel del 

Audiencia " 
ídem de la misma cárcel I n 

CAPÍTULO VIH.—liiPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedauj 

ocurrir ' 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuovos Establecimientos 
do Beuelicencia é Instrucción pública.. . 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación do ca
minos, barcas, puentes, etc., de las mis
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales... 
Personal facultativo de Carreteras 

CAPÍTULO III .—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó do los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

SECCIÓN TERCERA 

Gastos adicionales. 
C A P Í T U L O Ú N I C O . — R E S U L T A S POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pondioutes de pago en 31 de 
Diciembre do 187 procedente del pre 
supuesto anterior 

Ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTAL 
por secciones. 

PESETAS. 

154.000 

203.105 

3.000 
20.000 

25 000 

23.000 

25.000 

25.000 

48.000 

25.000 

TOTAL <: EN ERA I o.7i 270.105 

^ En Madrid á 9 de Setiembre de 1870.=V.° B / = E 1 Vicepresidente accideutal de la Co
misión provincial . < Jitiz de Zarate. = El Contador iutcriuo de fondos provinciales, Francisco 
Augiistin. 

Sesión de 22 de Setiombro de 1876.=La Diputación, conforme. = Así se acordó. « E l Pre_ 
sidente, Romera. = El Diputado Secretario, Pelletan. 

Sección de Fomento.—negociado 1.° 
Obras públicas. 

La Diputación provincial ha acorda
do subastar la construcción de un cilin
dro compresor de hierro fundido con 
destino á las carreteras y caminos de la 

Ífovincia, cuyo acto tendrá lugar el dia 
0 de Octubre próximo venidero, á las 

dos en punto de la tarde, en la Casa-Pa
lacio de esta Diputación, plaza do San
tiago, núm. 2 , ante el Excmo. Sr. Pre 
sidente de la misma ó persona en quien 
Riegue, con asistencia del Sr. Director 
facultativo de Carreteras y demás funcio
narios correspondientes. 

Los pliegos de condiciones se halla
rán, de manifiesto en la Sección respec
tiva de las oficinas de esta Corporación, 
todos los dias no feriados, á las horas de 
despacho, desdo la fecha de este anuncio 
hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los que quieran tomar 
parte en la licitación. Servirá de tipo para 
™ subasta la cantidad alzada de 2.500 
P°9etas, sobre la cual versarán las mejo
ras ó rebajas que traten de hacerse. 

Para tomar parte en la licitación se 
acompañará á los pliegos qoe contengan 

proposiciones el documento que acre
dite haber consignado on la Caja gene

ral de Depósitos el 5 por 100 en metálico 
de la expresada cantidad. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeciou al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, instrucción do 18 de Marzo del 
mismo año y demás disposiciones vigen
tes relativas á la contratación de servicios 
y obras públicas, y por consiguiente bis 
proposiciones se haráu por medio de plie
gos cerrados que se entregarán durante 
la primera media hora después de princi
piado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce 
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 27 de Setiombre de 1876 .=El 
Presidente, El Conde de la R o m e r a . = E l 
Diputado Secretario, R. Pelletan. 

Modelo de proposición. 
D. X. N., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales y de las condi
ciones con arreglo á las cuales se saca á 
pública subasta la construcción de un 
cilindro compresor de hierro fundido con 
destino á las carreteras y caminos de esta 
provincia, se compromete á ejecutar la 
expresada construcción, con estricta su

jeciou á las condiciones fijadas, haciendo 
la rebaja de (aquí se expresará, en le
tra , la cantidad que so rebaje). 

(Fecha y firma del proponente.; 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

En el sorteo de la Lotería celebrado el 
dia 15 del actual para adjudicar un p re 
mio de 625 pesetas á las huérfanas de los 
militares y patriotas muertos eu la guer 
ra civil de los siete años, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Isabel Sen
tís, Hija, de D. Sebastian, Miliciano Na
cional de Uldemdino, muerto en el cam
po del honor. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para quo llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 28 de Setiembre de 1876 .=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Villauueva de la Cañada, do-
pendiente de la Administración subalter
na do Navalcarnero, se anuncia por me
dio de este periódico oficial para que las 

personas que deseen desempeñarle pre
senten sus solicitudes á esta Administra
ción económica en el término de ocho 
dias que al efecto so señalan; en la in
teligencia que serán preferidos los que 
reúnan los requisitos del decreto de 24 
de Setiombre de 1874, los cuales acom
pañarán á sus instancias copias autor i 
zadas de sus servicios. 

Madrid 29 de Setiembre de 1 8 7 6 . = E l 
Jefe económico, Agustin Genon. 

E l miércoles 4 de Octubre próximo 
ten Irá lugar en la plauta baja de esta 
Administración económica la venta en 
pública subasta de los géneros que á con
tinuación se expresan, procedentes de 
abandono: 

Lote núm. l . ° gg jg ¡ 
Veintiuna piezas tejido de algo-

don, llamado tar tau, con peso 
de 268 kilogramos, midiendo 
eu junto 780 metros, á una pe 
seta 25 céntimos el metro. . . 975 

Lote núm. 2 . 

Veinticuatro piezas tejido de 
de lana y algodón, llamado 
satén china, en peso de 200 ki-
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logramos, midiendo en junto 
1 .030 metros, á una peseta 50 
céntimos el metro 1.545 

Lote núm. 3 . 
Diez piezas y trozos paños ne

gros y tricots listados y ¿ c u a 
dros, con peso de 147 kilogra
mos, midiendo en junto 159 
metros, á 11 pesetas metro.. . 1.749 

Lote núm. 4 . 
Trece piezas y trozos tejidos di

chos, llamados tricots, y otros 
á cuadros listados y afieltra-
dos, con peso de 221 kilogra
mos, midiendo eu junto 280 
raetro9, á 11 pesetas metro.. . 3.146 

Lote núm. 5. 
Cuatro trozos tejidos dichos, va

riados, con peso de 58 kilogra
mos, midiendo en junto 81 
metros, á 19 pesetas el metro. 1.533 

Total. 8.954 

Los expresados géneros se hallarán de 
manifiesto la víspera y el dia del remate 
eu el local de la subasta. 

Madrid 29 de Setiembre de 1876.= 
Agustín Genon. 

Administración Central. 
Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 4 de Agosto último, esta Dirección general 
ha señalado el dia 5 del próximo mes de Octu
bre, á la una do su tarde, para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de re
construcción del hastial Sur del crucero en 
la zona ocupada por el trifolio en la Cate
dral de Leen, bajo el presupuesto de contra
ta, importante 53.327'61 pesetas. 

La subasta se celebrará en los témanos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1652, en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada eu el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
León anta el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en plie-
goscerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previameuie c o m o garantía para tomar 
parte cuesta subasta será de 3.000 pesetas eu 
dinero <') efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referi 
da iustruccion. 

Eu el caso de que resulten dos o más pro
posiciones iguales se celebrará, úuicamoute 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta eu los términos prescritos por la cita
da instrucción; siendo la primera mejora por 
lo menos de 200 pesetas, quedando las demás 
á voluutad de los Imitadores siempre que no 
bajen de 2f> pesetas. 

Madrid 20 do Setiembre de 187G. =E1 Di
rector general, Esteban Garrido 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 20 de Setiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reconstrucción del has
tial Sur del crucero en la zona ocupada por 
el triforio en la Catedral de Loon, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cauti 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo Ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; poro advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no SJ exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céutimos. 
escrita en letra, por la que se compromete 
el propouente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones uarlicularre que, ailwnás de las facultati
vas correspondiente» y de las genérale» aprobadas 
por Real decreto de 10 de Julio de 1801, han de 
retfir en la contrata de lus obras de reconstrucción 
del hastial Sur del crucero en la zona ocupada por 
el triforio en la Catedral de l.eoo. 

i . ' Para el otorgamiento de la escritura 

de contrata se consignará como fianza en la 
Caja goueral de Depósitos el 10 por loo de 

\ cantidad eu que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos do la Deu
da pública al tipo que les esté asignado por las 
disposiciones vigentes, cuya fianza quedará 
en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad conforme á la 
segunda de estas condiciones. Los contratistas 
que hubieren licitado en una capital de pro
vincia podrán consignar la fianza en su Admi
nistración económica, si asi conviene á sus in
tereses, eu virtud de la autorización concedida 
por orden de 17 de Junio de 1870. 

2.* No se devolverá la fianza al contratis
ta hasta que se apruebe la recepción y liqui
dación definitiva y justifique haber satisfecho 
el importo total de la contribución de sub-
sidio. 

3 . ' Será obligación del contratista otor
gar la escritura de contrata eu Madrid ó en 
la capital de provincia en que haya lici
tado ante el Notario del Gobierno y en el 
término de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del deposito 
que hizo para tomar parte en la subasta, 
previo pago de los gastos de inserción en la 
Gaceta y Diario de Avisóse*] anuncio para 
la subasta, que son de cuenta del contratista. 

4." Se dará principio á la construcción 
d« las obras en el término de 30 dias. que 
empezarán á contarse desde la propia fecha 
de la aprobación del remate, debiendo termi
narlas eu el plazo de un año. 

5 / Se acreditará mensualmentc al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Arquitecto, y su 
abono se hará en metálico sin descuento al
guno. 

Madrid 20 de Setiembre de 187G.^E1 Di
rector general, E. Garrido. 

Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 
D. Hilarión San/. Villapeccllin, Teuieute 

Coronel graduado, Comandante de in
fantería, Fiscal permanente del Go
bierno militar do esta plaza. 

Ignorándose el paradero de un paisa
no cuyas señas se desconocen, y al cual 
se le supone autor del robo de un caballo, 
verificado en la puerta de la Provisiou mi
litar de esta plaza el dia 1.° de Mayo últi
mo, y por cuyo delito me hallo instruyen 
do sumaria. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordeuanzas á los Oficiales 
del ejército cu estos casos, por el preseu-
te cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al referido paisano, para que eu el 
término de '20 dias, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezca en las 
prisiones militares de esta plaza á dar sus 
descargos; y de op presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la sumaria y se 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 23 de Setiembre de 1876.= 
Hilarión Sanz Villapecelliu. 

JUZGADOS df P f l i M t n A INSTANCIA 

B I u e i K i v ¡ « f : t . 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
iustancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. . 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á 1). Salvador Crespo, que habitaba 
en esta capital, calle do Carretas, núme
ro 4, piso segundo, y cuyo actual parade
ro 83 ignora, para que dentro del término 
de 15 dias se presente en la cárcel de 
Villa de esta corte á responder á los car
gos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo por defraudación al 
Estado: apercibiéndole de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya 
lngar. 

Y encargo á las Autoridades, así civi
les como militares, la captura del expresa
do D. Salvador Crespo, y caso de sor ha
bido su traslación á la referida cárcel. 

Dado eu Madrid á 25 de Setiembre de 
1870.=Fraucisco Rondan .=Por manda-

\ do de su señoría y por mi compañero 
* Sancho, Mat ías \ r anda . 

C o n g r e s o * 
D. Jacobo Rocarey y Villaverde, Caballe

ro de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos III y Juez de prime
ra iustancia del distrito del Congreso 
de esta capital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en los autos promovidos 
por D. Marcos Boned y Béseos, curador y 
tutor respectivamente de los menores 
D. Eduardo y D. Rafael Capa y Lázaro, 
sobre que se le recibiera información de 
utilidad y necesidad para la venta de la 
casa que se expresará, se saca á pública 
subasta una finca urbana sita en esta 
corte y su calle de la Jus ta , señalada cou 
los números 6 y 8 modernos, 8 y parte 
del 7 antiguo, de la manzana 486, que 
mide una superficie de 2.580 pies cuadra
dos y tres décimas do otro, tasada por 
peritos en la cantidad de 85.503 pesetas; 
y para su remata se ha señalado el dia 20 
de Octubre próximo, á la una de la tarde, 
en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita eu el piso bajo del Palacio de Jus t i 
cia, convento que fué de las Salesas. 

Se advierte á las personas que deseen 
interesarse en la subaste necesitan depo
sitar previamente 1.500 pesetas, que se 
devolverán á aquellas cu cuyo favor uo 
quede rematada la linca; que no se ad
mitirá postura que no cubra la tasación, 
y que podrán adquirir más porraenoresen 
el estudio del aciuario D. Juan Zozaya, 
plaza del Progreso, núm. 3 , cuarto se
gundo. 

Madrid 21 de Setiembre de 1876.= 
Jacobo Recarey .=El actuario, Juan Zo
zaya. 39—86 

D. Alfonso Xll (Q¿ D. G.) , Rey constitu
cional de España, y en su Real nombre 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta corte. 

Por la presente requisitoria, que diri
jo á los Sres. Jueces de primera iustancia 
de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á una 
sirvienta que en la noche del 20 de F e 
brero último outró bajo el nombre de 
Constanza eu la calle «le Trajineros, nú
mero 20, cuarto entresuelo, de unos 35 
años de edad, pelo y ojos negros, color 
pálido, estatura baja, y vestía falda ver
de, gabán negro, mantón á cuadros do 
colores y pañuelo de seda fondo blanco 
á la cabeza, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que deutro del término do 
10 dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder 
á los cargos que la resultan en causa que 
se la sigue por hurto; apercibida que de 
no presentarse la parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarada rebelde. 

En su consecuencia, en nombre de 
S. M. exhorto y requiero, y de mi parte 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, militares, funcionarios 
de la policía judicial y á cualesquiera es
pañol procedan á la busca, captura y remi
sión á este J uzgado de la referida Cons
tanza N. 

Madrid 22 de Setiembre de 1876.= 
Jacobo Recarey .=Por mandado de su se
ñoría, Francisco de Paula Morales. 

I n c l u s a . 
D. José Balda Jovellar, Jnez de primera 

isntancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte. 

Hago saber que D. Tomás Subiela 
Fernandez, natural de Cartagena, hijo de 
D. Pedro y Doña Francisca y casado con 
Doña Ramona Bermudez. falleció sin tes 
tar en esta villa el 15 de Diciembre de 
1875; y cito y llamo á cuantos se crean 
con derecho á heredarle para quo en el 
término de 30 dias le deduzcan en debida 
forma ante este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Setiembre de 
1876.=José Balda Jovel lar .=Por man
dado de su señoría. Félix Ontiveros. 

40—34 
• . . a t i n a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La

tina, refrendada por el infrascrito actua
rio, se cita y llama por el presente al autor 
Ó autores de la herida causada á Magda-
leño Gómez la noche del 31 de Julio último 
en la calle do la Arganzuela, á fin de qne 
dentro del término de quinto dia se pre
senten en este Juzgado á prestar la opor
tuna declaración. 

Madrid 16 de Setiembre de 1 8 7 5 . ^ 
V.° B.°=Joaquin de Quero .=El actua
rio, Pedro Sainz de Aja. 

P a l a c i o . 
El Sr. D. Vicente Heruandezde la Rúa 

y Charro, Juez municipal suplente é inte-
riuodeprimerainstanciadel distrito de Pa
lacio, ha resuelto con fechadehoy se cite á 
Juan Antonio Sierra y BalbinaSanz, que 
habitaron calle de Santa Margarita, nú
mero 5, y cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en su sala-audiencia, sita 
en el Palacio de Justicia, el dia siguiente 
al de la inserción, á las docede sumañana, 
á prestar declaración en causa criminal 
por robo; bajo las advertencias y aperci
bimientos establecidos en los artículos 
305, 312 y 52 de la Ley de Enjuciamiento 
criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 19 de Setiembre de 
1876.=E1 Escribano, Vicente Reyter. 

Administración Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

M a d r i d . 
Extracto do los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento ea las sesiones 
públicas quo ha celebrado en el mes do 
Agosto último. 

Sesión ordinaria del (lia 2 . 
Aprobando los extractos de los acuer

dos tomados por el Excmo. Ayuntamien
to en las sesiones públicas celebradas en 
el mes de Julio último. 

Declarando veciuos de esta capital á 
varios que lo habían solicitado, y conce
diendo la traslación de vecindad á la Ha
bana pedida por otro. 

Aprobando un reglamento orgánico 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, y otro determinando los ser
vicios que habían de prestar cada una 
de las clases de Profesores y auxiliares 
que componían el expresado Cuerpo. 

Acordando que la cueuta de los reco
nocimientos facultativos practicados á 
los mozos pobres del reemplazo de 
100.000 hombres, importante 1.685 pe
setas, se abone con cargo al capítulo de 
imprevistos del ejercicio de 1875 á 76. 

Acordando quo el importe de las ma
deras empleadas en los arcos construidos 
con motivo de los festejos efectuados 
para la celebración de la paz, que des
pués se habían invertido en el teatro de 
los Jardines del Buen Retiro, se cargue 
á los productos de los mismos, y el resto 
hasta el completo pago de las cuentas 
por suministros hechos para dichos fes
tejos, al capítulo de imprevistos del ejer
cicio que terminó eu 30 de Junio último. 

Concediendo las licencias solicitadas 
para construir de nueva planta las casas 
número 4 de la calle de la Adnana y 22 
de la de Calatrava. 

Aprobando los raediospropuestos para 
celebrar una exposición Híspano-colonjal 
que deberá llevarse á cabo en el año 1879, 
y cuyos gastos se elevan á la suma de 48 
millones de reales. 

Aprobando el presupuesto del ensan
che que había de regir dorante el pre
sente año económico. 

Sesión ordinaria del dia 9. 

Quedando enterado de la cuenta Jo 
los productos obtenidos y gastos que ha
bía originado el concierto extraordinorio 
que se verificó en los Jardines del Buen 
Retiro :i beneficio de los Asilos de San 
Bernardino y Casas de Socorro de esta 
capital en lá noche del 29 de Julio próxi
mo pasado, Ja cual ofrecía uu product/* 
líquido de 3.n:í3 pesetas 76 céntimos, tjfi 
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Acordando el pago de una dote de 60 
dopados de la» instituidas en la memoria 
fondada por D. Ignacio Ortiz de Moneada. 

Sesión ordinaria del día 16. 
Autorizando al Sr. Alcalde, como Or

denador general de Pagos, para distribuir 
é invertir les fondos con arreglo al presu
puesto y á las existencias eu lo respectivo 
al período de ampliación del ejercicio de 
1875 á 76. 

Ídem id. id. en lo referente al actual 
Ajercicio durante el presente mes. 

Declarando vecinos de esta capital á 
varios que lo habían solicitado. 

Acordando rectificar la alineación de 
la calle de San Millan. 

Acordando la transferenciadecréditoa 
entre el art . l / v 2.° del cap. 8.° del 
presupuesto de 1§75 á 76. 

Acordando la enajenación del coche 
de comisiones del Ayuntamiento por su 
mal estado, y la adquisición de uuo 
nuevo. 

Acordando que la cuenta presentada 
por el Visitador general de Policía ur
bana de 380 pesetas 31 céntimos, importe 
de los comestibles suministrados á I09 
operarios que contribuyeron a extinguir 
el ¡uceudio de la Ronda de Atocha, se 
pague con cargo al capítulo de impre
vistos. 

Concediendo licencias para edificar 
dfl nueva planta en las calles de Almagro, 
Palafox y Gonzalo de Córdoba. 

Sesión ordinaria del dia 23. 
Acordando librar otros 2.000 rs. para 

socorro de los que sufrieron pérdidas en 
el incendio del barrio de las Peñuelas. 

Declarando vecinos de esta capital á 
varios que lo habían solicitado. 

Desechando la instancia de la Junta 
directiva de la indnstria do carruajes de 
alquiler, por sí y á nombre de los demás 
industriales, pidiendo que de determiuar 
el Ayuntamiento la concesión de un 
nuevo tranvía en las calles de esta ca
pital, se imponga á la empresa gravá
menes proporcionales á los que pesaban 
sobro la referida industria de carruajes, 
con la obligación de indemnizarles los 
perjuicios que se les irrogasen. 

Acordando dejar en su fuerza y vigor 
la concesión hecha á un interesado para 
establecer un tranvía que enlace las es
taciones del ferro-carril del Norte y Me
diodía con los mercados de las plazas de 
la Cebada y de los Mosteuses. 

Asordando que se satisfaga á los due
ños de la casa uúm. 5 de la calle del 
Bonetillo (3-1.238 pesetas 75 céntimos, 
importo de la expropiación de dicha finca. 

Aprobando los presupuestos y pliego 
do condiciones facultativas para la ter 
minación de la Escuela modelo, que im
portaban 99.627 pesetas y 67 céntimos. 

Sesión ordinaria del dia 30. 
Acordando la confección de nuevos 

traje S ¿o invierno para ca9a con destino 
á los 44 alumnos del Colegio de San Il
defonso, cuyo coste ascendía á 1.540 pe
setas. 

Aprobando el remate por pujas á la 
llana del suplemento de barandilla para 
el viaducto de la calle de Segovia. 

Admitiendo la proposición presentada 

Eira la demolición de la casa núm. 4 de 
calle del Almirante, abonando al Mu

nicipio 24.189 rs. 
Acordando que se abone con cargo al 

capítulo de imprevistos la cantidad de 
11.272 pesetas 25 céntimos con destino á 
las obras que son necesarias eu la casa 
número 36 de la calle de Santa Isabel 
para la instalación de la Tenencia de Al
caldía del distrito del Hospital. 

Acordando que el gasto de 250 pese-
nfr^ ^ u e a s c e n d * a Í a gratificación á los 
delineantes temporeros del ensanche, 
8 0 pague con cargo al capitulo de im
previstos. 

Concediendo licencia para construir 
ue nueva p l án t a l a casa núm. 7 d é l a 
c al le del Colmillo. 

Aprobando el presupuesto de 17.285 
Pesetas 20 céntimos para las obras de 
empedrado de cuña en la prolongación 
a e la calle de Ferraz, desde la de Quinta
ba á la Cuesta de Areneros. 

ídem el de aceras en las calles de la 
Reina y de Segovia, cuvo importe era de 
17.021 pesetas 25 céntimos y 37.32948 
respectivamente. 

ídem el do desmonte en las calles de 
Valencia y del Salitre en la parte de t ras 
portes y arena para el reempedrado, ira-
portante 5.241 pesetas 76 céntimos. 

Acordando la variación de la rasante 
de la Cuesta de San Vicente y entrada 
del barrio de Arguelles para las calles de 
San Marcial y de Ferraz. 

Accediendo á la instancia dé D. Ma
nuel Catalina, a r r e n d a t a r i o del t e a t r o Ks-
pañol, concediéndole la autorización com-

Setente para la sustitución personal en 
icho arriendo á favor de D. Felipe Du-

cazcal, que también había prestado su 
conformidad con las obligaciones consig
nadas en la escritura. 

Madrid 15 de Setiembre de 1876.=Por 
autorización del Sr. Secretario, el Oficial 
mayor, Juan Sanz. 

H r a o j o * . 
* El dia 30 de Octubre próximo, y hora 

de las doce de su mañana, tendrá efecto 
en la sala consistorial de esta villa la 
subasta para el arriendo de los pastos de 
la Dehesa boyal déla misma,exceptuando 
tres trauzones que se hallan de tallar, ba
jo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Braojos 27 de Setiembre de 1876 .= 
El Alcalde, Esteban Sanz. 

C u d a l n o . 
Autorizado el Ayuntamiento de esta 

villa de Cadalso por la Superioridad com
petente, arrienda el mismo en pública su 
basta el aprovechamiento de los pastos 
del monte Pinar de Concejo, para 400 ca
bezas de ganado cabrío, desde 1.° de No
viembre á 30 de Setiembre del venidero 
año 1877, por 400 pesetas; habiendo se
ñalado para el acto del remate el dia 29 
del próximo Octubre, de diez á doce de su 
mañana, en la sala capitular, baio el plie
go de condiciones que se hallara de ma
nifiesto, i 

Cadalso 24 de Setiembre de 1876 .= 
El Teniente Alcalde, Félix Alvarez 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 
Con la competente superior autoriza

ción, el Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acordado que el dia 1.° del 
próximo Noviembre, desde las doce dé l a 
mañana en adelante, y en la Casa de 
Ayuntamiento í e la misma, tenga lugar 
la subasta do los pastos de la próxima 
invernada de la dehesa de Navalmoral 
en esta jurisdicción, que pertenece al pa
trimonio municipal, bajo el pliego de con
diciones quo se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento. 

Colmenar del Arroyo 27 de Setiem
bre de 1876.=E1 Alcalde, Timoteo Juez. 

I . a A c e b e d a . 
Eo la noche del 23 al 24 de los corrien

tes ha desaparecido de esta jurisdicción 
una yegua, propiedad de Pedro González, 
de esta vecindad, do pelo negro, de seis 
años de edad, su alzada siete cuartas esca
sas, cabeza grande, un poco picona, her
rada de las cuatro extremidades, con una 
rozadura cicatrizada en la ualga izquierda. 

Lo que se hace público á fin de que 
la Autoridad ó persona que tenga noticia 
de su paradero se sirva ponerlo en cono
cimiento de esta Alcaldía. 

La Acebeda 25 de Setiembre de 1876 .= 
El Alcalde, Regidor, (jabino González. 

1 - N O l m e d a d e l a C e b o l l a . 
Previa la superior autorización, se ar

riendan en pública subasta los pastos de 
invierno del monte Nuevo de estos Pro
pios, bajo "el tipo de 500 pesetas y su 
aprovechamiento para 400 cabezas de g a 
nado lanar. 

Su único remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia 29 de Octubre 
próximo, de once á doce de su mañana, 
y bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate. 

La Olmeda de la Cebolla 27 de Se 
tiembre de 1876 .=El Regidor 1.°, F ran 
cisco Garc í a .=Por acuerdo del Ayunta-

| miento, Remigio Ruiz y Pérez. 

M o r a t a d e X a j u ñ a . 
El Ayuntamiento y asociados de la ¡ 

Jun ta mnnicipal de esta villa de Morata ' 
de Tajuña, á fin de obtener fondos para 1 

subvenir á la parte con que la misma debe 
coutribuir al coste de la carretera hasta 
Peralesde Tajuña, ha acordado la emisiou, 
mediante licitación pública, de 200 obli-
gaciouos de á 125 pesetas, con interés 
anual, ainortizables por sorteo, con suje
ción á las bases generales y reglamento 
acordados. 

Al efecto se celebrará subasta por 
pujas á la llana, que tendrá lugar eu las 
Casas <'<>nsistoriales y sala capitular el 
dia 8 de Octubre próximo, y horas de diez 
á doce de la mañana, con arreglo á las 
indicadas bases y* reglamento y bajo el 
tipo del 6 por 100 de interés anual. 

Si en dicho dia no quedasen suscritas 
todas las obligaciones, se continuará la 
subasta para las que falten al siguiente 
dia en las mismas horas, y si tampoco 
quedasen cubiertas, se repetirá aquella 
en el dia inmediato para las que queda
sen. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores: podiendo enterarse los que 
lo deseen de las bases y reglamento que 
se citan, que al efecto se tienen de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Morata de Tajuña 27 de Setiembre de 
1876 .=El Alcalde, Víctor Oliva. 

R o z a s d e P u e r t o - R e a l . 
En cumplimiento á lo que previenou 

los artículos 152 y 153 de la Ley munici
pal vigente, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien -
to las cuentas municipales correspon
diente al año económico de 1874 á ls7.">. 
aprobadas por el Ayuntamiento, y nom
brada la Jun ta censora que ha de exa-
miuarlasy rcvisarlasen término de 1 od ias , 
que sou los que han de estar expuestas 
al público para que cuantos gusten exa
minarlas las presenten reclamaciones 
por escrito si encontraran algún defecto 
en ellas. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente anuucio. 

Rozas de Puerto-Real 24 de Setiembre 
de 1876 .=El Alcalde, Leandro Sangar. 

S a n t a M a r í a d e l a A l a m e d a . 
Autorizado competentemente, el Ayun

tamiento que me houro presidir saca á 
pública subasta el arrendamiento de los 
pastos de invierno de la dehesa de Foen-
te Lámparas para su aprovechamiento 
con 500 cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo de 1.250 pesetas. 

El acto tendrá lugar en la Casa Ayun
tamiento el dia 29 del próximo venidero 
Octubre, á las doce de la mañana, y se 
anuncia al público llamando licitadores. 

Santa María de la Alameda 28 de Se
tiembre de 1876.=E1 Alcalde, Lúeas Su
riano. 

V a l d e m o r l l l o 
El Ayuntamiento que presido, compe

tentemente autorizado, saca á pública su
basta los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal desusPropios, dividida eudos mita
des, para el aprovechamiento con 800 ca
bezas de ganado lanar en cada una de sus 
mitades y bajo el pliego de condiciones r e 
mitido por el Sr. Ingeniero Jefe de la pro
vincia, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación. 

El remate tendrá lugar en esta villa 
y su casa Consistorial el dia 30 del próxi
mo Octubre, á las doce do la mañana. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res. 

Valdemorillo 28 de Setiembre de 
1876.=»El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V i l l a d e l P r a d o . 

E u el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, núm.232, correspondiente al miérco
les 27 del corriente, se anuncia la subasta 
de pastos de la dehesa del Alamar de 
esta villa para 1.000 cabezas de ganado 
lanar por 2.500 pesetas, y como en el 
mismo, por un error de imprenta, se haya 
puesto que la subasta se ha de celebrar 
el 23 de Octubre próximo, como precisa
mente el dia señalado para que tenga 

lugar el remate es el dia 29 del citado 
mes de Octubre, de diez á doce de la 
mañana, en la sala capitular, por el pre
sente se hace constar el error de impren
ta del anuncio inserto en el citado BOLE
TÍN OFICIAL. 

Villa del Prado 28 de Setiembre de 
1876.=Feliciano Andrino. 
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cion al año económico de 1375-76.— hUm id 

Anuncio sacando á subasta la coustruc 
cion do un cilindro compresor de hierro 
fundido con destino a las carreteras y cá ni 
nos do la provincia.—ídem id. 

Junta provincial de Infracción pública. 
Ordcu disponiendo no comprendo á los 

Profesores do primera onseñauza la orden do 
7 de Octubre de 1373 prohibiendo establecer 
cualquiera clase de enseñanza privada on las 
habitaciones que gratuitamente disfrutau 
dentro de los establecimientos destinados á 
la oficial.—Dia 13, núm 220. 

Otra mandando estampar nota desfavora
ble on la hoja personal de los Profesores que 
no han remitido ni formado los presupuestos 
de sus respr \ i v a s Escuela?, y dando couoei-
miouto al Excuio. Sr. Ifoberflador do las 
Juntas que también lian faltado'a es.o de-
bsr.—Dia 19, núm. 225. 

.1 dministracion económica. 
Subasta do fincas perteneciontcs á D. Ni 

canor Marañe*.. Recaudador que fué de Con
tribuciones.—Dia 1.a, núm. 210. 

Subastas de fincas sitas en el término mu
nicipal do Sevilla la Nueva.—ídem id. 

Resolución recaída on ol recurso entabla 
do por el Ayuntamiento de Bailen, provincia 

.on, alzándose del acuerdo de 11 de Ma 

Íó Ultimo por el que la Dirección general de 
mpuesto3 declaró sujetos al pago del de con

sumos los granos destinados a la siembra.— 
Dia 2, núm. 211. 

Anuncio señalando el dia 1T del preseute 
mes para celebrar soguuda subasta con obje
to dé adquirir l.ooo resmas do papel con 
destino á la Fábrica del Sello.—Dia 4, ?> li
mero 212. 

Orden disponiendo que en eumplimianto 
d é l a ley no puedeu imponerse eu ningún 
caso arbitrios municipales sobre el azúcar 
Cacao, té. café y canela.—Din 7. núm. 215. 

Circular reclamando de los Ayuntamian 
tos que todavía no las han remitido, las cer
tificaciones de sus presupuestos de gastos para 
el actual año económico en lo que se refiere 
á los.sueldos y asignaciones que abonan á sus 
empleados.—ídem id. 

Anuncio sacando á subasta por segunda 
vez lassalesexÍ3tentes en la laguna del pueblo 
de Salinas.—ídem id. 

Otro saeaudo á subasta ol arriendo de 
las rentas ferales del partido de Pontevedra 
por frutos do 1374.—ídem id. 

Ordeu disponiendo que están obligados á 
llevar sella io en debida forma ol libro diario 
do operaciones los fabricantes comprendidos 

con ol núm. 335 en la tarifa tercera do la con
tribución industrial (pie figuran con el 
grafe -Fabricas que con ol motor úe v a j ^ 
muoleu. ciernen y clasifiein los harinas M - -
Dia 8, núm. 216. 

Auuneio poniendo ou conocimiento de 
Doña Tilar Prais que La sido agraciada con 
un prendo de la Lotería nacional de los coa. 
cedidos á las huérfanas do militares y patrio^ 
tras muertos en campaña.—ídem id.' 

Orden previniendo á los Sres. Alcaldes 
do los pueblos de esta provincia ou los cuates 
existan Comisionados do apremio contra deu
dores de plazos ve ácidos de bienes nacionales 
quo inmediatamente hagan comparecer á los 
mismos on es ua Administración económica.-— 
Dia 9. núm. 217. 

Subastas de fincas sitas en los término* 
muuicipalos de San Agustín y Talamanca.— 
ídem id. •'• 

Circular expedida p>r la Dirección geno- . 
ral de Impuestos dictando varias disposicio
nes aclaratorias a l a instrucción reformada 
para la administración y cobrauza del im
puesto sobre ventas.— UÍQ 13, núm, 

Otra encargando a los Municipios do la 

Sroviucia el ingreso cu Caja de lascautida-
es que por todos couceptos adeudan á los 

ProfoBOresdeiustruccion primaria.—A/tm id. 
Anuncio llamando á los herederos del so-

ñor D. .loaquin Romero Leal.—Dia 14, M Ú -
mero 221. 

Circular concediendo un plazo do sois 
dias á lo3 Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia para que remitan de la relación 
do los individuos de ambos soxos quo deban 
proveors.'. de cédulas personales.—ídem id. 

Anuncio sacaudo á subasta por tercera 
vez el arriendo do las rentas foralos de la 
provincia do Pontevedra por frutos do 1875 
á 1376.— Dia 13, núm. 224. 

Relación tic losdoudores |>or plazos do 
bienes nacionales procedentes do compras 
hechas al Bstft io. y que tienen su vencimiento 
en el mes de la fecha. —ídem id. 

Anuncio señalando los dias cu que han de 
canjearse por títulos del empréstito du 175uü-
Uoaes, de poset:is las facturas de recibos seña
ladas con los números del 20.001 al 20.900.— 
Di-i 19, núm. 225. 

Circular recordando á los Ayuntamientos 
que se expresan el iugreso ou la Caja do la 
Administración económica dé las cantidades 
que adeudan por el tO'pór LOO del valor del 
papel especial do multas on concepto do arbi
trios municipales.—Dia 20, núm. 226. 

Anuncio poniendo on conocimiento del 
público quo D. Sergio Suarez ha cosado en ol 
cargo de Visitador do papel sollado eu esta 
provincia.—ídem id. 

Otro sacaudo á subasta por tercera vez el 
arrendamiento de rentas forales del partido 
de Ponteve bra por frutos de H7i.—I) 
núm-'ri, 227. 

Circular poniendo eu cono -imiento do los 
Src3. Alcaldes la remisión á los mismos do 
un ejemplar do la instrucción de 18 de Agos
to tiitimo para el impuesto sobre cédulas per
sonales.—/^/" 22. núm. 228. 

Anuncio poniendo eu conocimiento dol 

Súblico la creación de un estanco en la c»H« 
e Santa María do esta corte.—ídem id. 

< 'tro señalando el plazo de 30 dios par» 
proveer do3 plazas de Pagadores de clases pa
sivas de e3ta provincia.—Dia 2r>, núm. 231. 

Otro señalando los dias y horas en que 
se canjearán por títulos del empréaáto do 175 
millones de pesetas las facturas do recibos 
desde el núm. I al 2>.909.—ídem id. 

Circular dictando varias disposiciones 
para facilitar el ciunpÜuiionto del ar«. 25 dd 
la Ley do Presupuestos dol corriente año 
ccouAmiío. sobre retracto de las fincas ero-
b las.á los contribuyontcs para pago de 
contribución s.—Dia 27, núm. 232. 

Anuncio poniendo eu conocimiento del 
público la vacan» dol estanco del pueblo do 
Coslada do esta provincia.—ídem id. 

Subasta de fincas s i u s en el término inu-
uicipal de Villanuova de Perales.—Dia 23, 
número 233. 

Orden comuuicada por la Dirección geue-
ral deContribuciones, declarando Haber visto 
con aprecio el cuadro eu quo D. Andrés Co-
trina y Vallecillo ha reunido las tarifas do 
derechos establecidos dosdo 1793 hasta ^ " J 1 . 0 

último para la transmisión do bienes.—Du» 
2:i. rufa». 234. 

Anuncio sacando á subasta por tercer» 
vez la enajenación de las sales existente* 
las lagunas del pueblo de Salinas de la pro
vincia de Alicante.—ídem id. . 

Otro poniendo en conocimionto de Do"* 
Isabel Sentis que ba sido agraciada eon iua 
preniio de la Lotería Nacional de los conce
didos á las huérfanas de militares y patriota» 
muertos en campaña,—Dia 30. núm. 235. 

Otro poniendo eu conocimiento del P 1 "?-" 
c o l a vacanta del estanco del pueblo d i vr 
llanuova do la Cañada de esta proviucia.— 
ídem id. 

Otro sacando á subasta vari».* géneros 
procedentes de a b a n d o n o ^ — - ^ \ ^ J ^ i ^ ^ - ^ 
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